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A Y U N T A M I U N T I W l'üm.OS A IJDE l'ERTESECEX IOS .MONTES 

Rabanal del C á r n i c o . 

JLa Miilnonga 
jliabau.',! V i e j o 

.<Au(iifia(.'l!i 
/Foncubai ión 
(Rabnnal del C a m i n o . 

I 'AHTIDO D E A S T O R G A 
lío ble. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
M e i n . . 

Metros 
c ú b i c o s 

Tusacióu 

I'eíietíiK 

la-OGA UN (jui-: IIA DE VUIUI-ICAHSK 
LA SUllASTA 

Vecras del Condado 

G r á d e l e s . 

. ISanta Maria del Monte . 
iVa ldea lcón 
kGarfin 
] . \ava 

' jVuldealisn 
/Carbajal 
ÍSar. i i a r to lou ié . 

P A R T I D O U E L E O N 
Uoblo. 
Idem.. 
M e m . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem . 
Idem.. 

Cam | )0 de la Lomba. 

Los Barrios de Sala 

. Andarraso 
. ¡Rosales 

' .^antibáñe/í 
.Tort i l la 
\ l rede y l iarnos de L u n a . 

P A H T I U O D E M U H I A S D E l ' A l í E D E S 

Riel lo. 

Roble . 
Idem., 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

¿Mallo Idem. 
[Saguera Idem. 
(Boocll:; Idem. 
jGnieatecha Idem. 

" iLar iego de Arr iba ;Idem. 
'Larieo-o ¡Lar iego do 
i Sosas . 

Idem. 

Vi l labl ino. 

M u r í a s de Paredes. 

VaMefainario 

Rabanal de Abajo I d e m . . . 
kCaboalles de Arr iba ¡ I d e m . . . 
H'i l lüseca I l d e m . . . 
jLumajo ¡ I d e m . . . 

R o b l e s & v . 

(Villar de Sant iago I d e m . . . 
IVegapujin R o b l e . . 
iRodieol I d e m . . . 
¡ S a b u g o M e m . . . 
(Barrio M e m . . 

Oeucia 

ParadaseOíi 

M u r í a s , Valdesamario, La Utrera v Ponios Idem 
P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A 

Lusio Roble 
Aroadelo 
Oeucia 
Arnado 

'Gestóse 
V i l l amib iu 
Paradasee» 
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4 IJulio. 
4 ¡ Idem. 
4 ¡ Idem. 
4 iMem. , 
4 Ildem. 

2 IJulio., 
3 i ldem. 
3 ¡ Idem. 
3 |Mem. 
3 Idem. 
3 M e m . 
3 Id el vi. 

. .! l á d e la m a ñ a n a . 

l ú d e l a n iañani t . 

' . J u l i o , . , , 
M . - r n . . . , 
M e m . . 
M e i n . . , 
I i i e m — 
M e n s . . . , 
M e n i . . . . 

i l d e m . . . , 

j l d e u i . . . , 
j l d e m — 
I d e m . . . 

¡ I d e m . . . . 
;Mem 
I ' i e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 

I d e m . . . . 

I d e m . . . . 

V i de Jamaiifina. 

M o n i . 
I d e m . . . . j 
Idem 1 
Í d e m . . . . i 
Mein . 

J u l i o . . . 
I dem. . . 
I d e m . . . 
I dem. . . . ' . 12dc\z mufiana. 
I d e m . . . . i 
M e m . . . . ! 
I d e m . . . . 

l,«'ón 10 tíe J imio de I^VÍ7.—LC1 Guberiüuloi- . Jnsd Armero y Peñutee.r. 

CÜMI.SIÚ> P U ü V l N U l L U K L1ÍÓN 

SERVICIO DE BAGAJES PARA 1897-98 

G i r c u l t r 
Cnn ni l iu ' i lu que el servicio «le bngüjes 

no HUIV;! iiitCiTup«iüii íiífriitut cu .'Kttivlios 
Cüiitdiics \v-\r.\ IOH cmiliis no se prcriuntó ol 
1-1 dül acttüil l ic i tai lor ¡ i l^unn, y por cuya 
rir/.ón .«<! nnunci im cu se^umUi fiubiista, 
acordó l¡i Comisión provineiid un ÍÍCÍÍÓII du 
l ioy ciUüirLTür :i los Sras. Alc¡ilil<:.s del tér
m ino ini ini ídpul al cpio corresiHindu lü CÍI-
ljez:i de cantón, dicten Ifis medidiia opor-
tunus n!ini([uo dofidíj l . "du Ju l io próx imo 
en iidcliiutc !íe IiH<r¡t on su circunscripción 
el servicio lnista (fne tenga l i i f í i i r la ndju-
ííicüciófi » un contruf istí t , ó &Ü proven cu 
otra forntii: y duranto el tiempo en que el 
servicio se liajja por mandute de los? A l 
caldes, se les ¡ilmnnrá ú prorrateo do días 
del año la eantidnd correspondiente nt t ipo 
que esté seímhulo al cantón respectivo, sea 
cuaU|uiera el m'imero de bayajes que se fb-
ci l i ten en el tiempo que esté á ¡m cargo el 
servicio. 

León '¿1 de J u n i o de IÉÍOT.—1£1 V icep tc -

sidetttíf, An ton io Ar r ió la .—1 ' . A . ÍIGIJI C P . 
K l ¡Secretario. Leopoldo García. 

Ad jud icac ión del servicio de bagajes d u -
rn i t t í o! año eeonójiiico de JíD^-ÍW en los 
cantones que su im l ic im: 

l ícmbibre 

1.a Bañe'/a 
Páramo del S i l . 
Pon íe r ruda . . . . 

Vuertte Dinningo Wku 

Kiauo 
Vega Vaicarce 
Vi l la f ranca <lel 

Bier / .o. . . . 
V i l lamanín 

Cuiitnitista y vucimliitl 

D.Ignacio Lópc/.Mar-
tí i icx(Pon[en'ada). 

K l m ismo 
Kl mismo 
D. Miguel NeiraíPon-

ferrada) 
D. Ignacio Lópe/.Mar-

l it iez (ídem) 
K l mismo 
Kl niifc'ino , 

K l mismo 
i E l mismo . 

Scf/umla subjsta de htqajes durante d ano 
'cconúuüco de 18f>~-D¿tfc los cantunes ¡mra 
los cítales no hubo l i d iador el \-í de J u 
nio ilc 1SÍ)7. 

Por acuerdo do la Comisión prov inc ia l 
toniíKÍo en ül día do Iioy, í?e saca á segun-
da subasta, bajo el mismo tipo y cond ic io
nes suñaladus en el ISOMÍTÍN VVICIAI. <\C\ \0 
de Miivo v'iltimo el servicio de bagajes en 
los cantones que se expresan ¡1 con t inua
ción: 

A l inanza , Astorga, Boñar, L a Rob la , 
León, Jlan/.anal, Mansi l la de las Muías, 
Mofgovujo. Jtur ias de Paredes, l íe tuer to, 
l í ie l lo, Sal iagún, Valenc ia de D. J u a n , 
Valverde Kur ique, V i l l a b l i n o , V i l l a d a n -
gos y Vi l la lobnr. 

K l remate tendrá lugar el 5 de Ju l i o 
próx imo, á las once de la mañana, un el s a -
.ón de sesiones de la Diputación provincia l 

León 21 de Jun io de IflOI. - E l V iceprcs i -
duntfi, An ton io Ar r ió la .—P. A . de la O. P . : 
E l Secretario, Leopoldo García. 

Set/mida subasta de snatinislro de artículos 
con destino á los Hospicios de León y A s -
torja durante elc/ercicio de lSí)7-ítM. 
l'',l día 5 ile Ju l io próx imo, á las doce do 

la mañana, re celebrará en el salón de se
siones de la Diputación, bajo el mismo t i 
po y coiidíciütni.s que las señalada-j cu el 
IÍOLKTÍS* oriciAi. de 10 de Mayo ú l t imo , la 
subasta de los art ículo H^uieutcs: 

Aceite de o l iva con destino al Hospic io 
i lc León. 

P:irganil !os y petróleo con destino al do 
As to rga , subastándose también estos ú l t i 
mos artículos en el citado Uospic iu de A s -
torga. 

Lo que por acuerdo tomado hoy por la 
Comisión provineia l se anuncia en este 
BOLHTÍS. 

León 21 de Jun io de 1807.—Kl Viccprusi-
dento, Anton io A r r i ó l a .—?. A . de la O. P " 
E l Secretario. Leopoldo García. 

Vistos los docnineiitoF remitidos 
por el Alcalde de Grade/Ws relativos 
á la ú l t i m a eleccióu di¡ Concejales: 

Resultando que con focha 14 de-a 

file:///lrede
file:///v-/r./


M a y o acudieron al A.yuDtamiento 
D . Mateo Torbado y D. Agapi to S o 
to , Interventores; D.. Primo É s p i u i e 
l ia y otros electores reclamando c o u -
tra la val idez de lo elección dé C o n 
cejales verif icada en 9 de d icha mes , 
por haberse cometido diversas coac 
ciones por los candidatos D. San t ia 
go U r d í a l e s y D. Antonio F l ó r e z , ha 
ciendo votar , d icen , á la fuerza á 
los electores su candidatura, d á n d o 
les los sufragios en los mismos Cole 
g ios y v io lentándolos: 

Resultando que protes'un á los 
candidatos elegidos por los dos DiS ' 
tritos D. Luc io Valladares, ü . Juan 
R o d r í g u e z del Sordo y D. Antonio 
F l ó r e z A l v a i e z , por no aparecer en 
el Censo electoral con la cual idad 
de elegibles, y este ú l t i m o además 
por hallarse procesado por resisten
cia y amenazas á un Agente ejecu
t ivo nombrado p o r e l A y u u t a m i e n t o : 

l iesnltaodo que áestas protesta? se 
a c o m p a ñ a cer t i f icac ión de que los 
Sres. F l ó r e z , R o d r í g u e z y Va l lada
res no figuran en las listas c i m a 
elegibles, y otra do que D. Juan Ro -
d r í g u e z del Sordo figura en el ra -
par tunieutode territorial con la cuo 
ta para el Tesoro de 43 pesetas 13 
c é n t i m o s , s igu iéndo le otros que c i 
ta cae las cuotas que expresa: 

Resultando que D. Antonio F l ó 
rez A lvarez acude con instancia á la 
Comisión provincial dicieudo que, si 
bien se halla procesado, un ha reca í 
do auto ni sentencia firme en el 
asunto que le prive del derecho del 
sufragio ni p a r a sur elegido C o n 
cejal; que la eleccióii se ver i f icó con 
el m a y i r orden, y sin protesta do 
haberse cometido coacc ión , ni por 
é l ni por ü . Santiago Urd ía les , s i e n 
do el ún ico acto que se cr i t i có la 
ap l icac ión de votos en la Sección do 
S a u t i b á ü e z , en la que obtuvo Don 
Juan R o d r í g u e z del Sordo 80 votos, 
83 D. Antonio F lórez a l v a r e z , 71 
D. C r u z R o d r í g u e z , 46 D. Venancio 
Carpintero, i 6 D. Sant iago U r d í a 
les, 39 D. Servando U r d í a l e s y 5 
D. Juan R o d r í g u e z , los cuales se 
computaron después por la mesa al 
pr imero, figuraudu por lo tanto con 
94 votos: 

Resultando que á este escrito se i 
acompaña cert í f icació ' i de que Don ; 
Luc io Valladares, natural de C i fuen - i 
tes, l leva más de cuatro años de re- | 
sidencia fija, y contr ibuyo por i n - ! 
dustrial con 46 poseías, uniéndose ] 
t a m b i é n cer t i f icac ión de loa d e m á s . 
contr ibuyentes que lo s iguen en i m 
portancia de la cuota, y otra ce r t i - ] 
ficación de que ü . Antonio F lórez ; 
A lvarez se halla comprendido en los ; 
dos primeros tercios de las listas do ¡ 
contr ibuyentes con la cuota anual j 
de 39 pesetas 49 c é n t i m o s : ¡ 

Considerando quede n inguna ma- ! 
ñ e r a aparecen justi f icados los he- ¡ 
chos que se denunc ian , y en los que ; 
se funda la pretensión de nul idad, j 
ni aun cuando estuvieren demos-
trados serian causa bastante para 
l legar á ella, merced á que las c o a c - : 
ciones que hayan podido cometer ' 
los candidatos en favor de su c a n - i 
didatura, si bien podr ían ser j u s t i - j 
ficables si envolviesen la gravedad ; 
que para estos casos requiere la ley, [ 
no asi para llegar á hacer nueva ; 
consulta al cuerpo electoral , moles- ; 
t á u d o l e nuevamente cuando no hay 
sospecha siquiera de que fuere c o n - ] 
trariado en su mani fes tac ión: ; 

Consideraodo que no es causa de 
incapacidad para ser elegido C o n c e 
j a l el que se halle el electo procesa
do, cuando no h a recaído sentencia 

pr ivándo le del sufragio act ivo y p a 
sivo, pues si bien ese procesamien
to pourá m a ñ a n a ser causa para s u s 
penderle del ca rgo , si asi procedie
se, hoy por hoy nada puede inf luir 
en s u capacidad por no ser de los 
casos comprendidos en el art. 43 de 
la ley Munic ipa l : 

Considerando que el no figurar 
en las listas un elector con la c o n 
dic ión de alegible cuando r e ú n e las 
que para tales casos determina el 
art. 41 tampoco puede rechazarse 
su elegibi l idad, según se ha venido 
declarando por diferentes reso luc io 
nes super iores, bastando para el o b 
jeto acreditar en el momento de to
mar posesión del cargo que se e n 
cuentra el electo dentro de lo pre
venido e n el citado art. 41, de tal 
manera , quo no puede rechazárse le 
la posesión ni impedirle quo ejerza 
s u s funciones si l leva la residencia 
necesaria en el t é r m i n o munic ipa l y 
paga la cuota provenida al efecto, 
siquiera no figure en las listas, c o n 
s ignada e n la c a s i l l a correspou-
dienta la cual idad de elegible; y 

Considerando que la mesa l ia po
dido ydebido decidir eu sentido f a 
vorable á la val idez y ap l icac ión do 
los c inco votos e i i : favor de D. Juan 
R o d r í g u e z del Sordo y snma.rlos pa
ra esto señor , pues no era s i i t í c ieute 
causa do a n u l a c i ó n , ni pura e s c r u 
tarlos separadamente el quo eu la 
candidatura sólo se consignase don 
Juan R idrignoz, toda vez que no l u 
chando más candidato de este n o m 
bre que el primero á é l t en ían que 
apl icársele con arreglo arreglo á lo 
dispuesto en el art. 32 dol Real de
creto de a d a p t a c i ó n , quedando por 
lo tanto con 94 votos eu v e z de los 
89 que primeramente se lo h a b í a n 
escrutado, esta Comisión en sesión 
de 19 del corriente acordó: 

1. " Declarar vál idas las elecciones 
verificadas en este A y u n t a m i e n t o . 

2. ° No haber lugar á la incapa
cidad de D. Antonio F lórez A lvarez . 

3. " Q u e no es causa bastante pa
ra declarar que no son elegibles doo 
L u c i o Val ladares, D. Juan Rodr íguez 
del Sordo y D. Antonio F lórez A l v a 
rez porque no f iguren en las listas 
electorales con esa c i n d i c i ó n , s i e m 
pre quo la justifiquen al posesionar
se del cargo; y 

4. ° Que í a e s c r u t a c í ó n de los c i n 
co v o t i s e n favor de D. Juan R o d r í 
guez del Sordo es per facUmucts v i -
i ida, y por lo tanto, que en vez de 
figurar con 89 votos (]ue le c o m p u 
taron primeramente, figure con 94, 
que f ue rc ia los que obtuvo su c a n 
didatura. 

Lo que tiene el honor de c o m u n i 
car á V . S . para q u e s o d igne d ispo
ner la publ icación do este acuerdo 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n 
cia dentro del p'lzo de quinto día y 
para la not i f icac ión administrat iva 
á los interesados. 

Dios guardo á V . S . muchos años . 
León 21 de Junio de 1897.—El V i 
cepresidente, Antonio A r r i ó l a . — E l 
Secretario, Leopoldo G a r c í a . — S e ñ o r 
(jobernador c iv i l do esta prov inc ia . 

Solicitado á esta Comis ión por don 
M i g u e l A m i g o , D. Cayetano Va lcar -
c e . D. Bernardo A m i g o y D. Jacobo 
V á z q u e z que se declaren nulas las 
eleccioucs muuicipales verif icadas 
ú l t i m a m e n t e en el A y u n t a m i e n t o de 
CarraCddelo, fundados en que como 
indiv iduos de la Junta munic ipa l del 
Censo electoral concurr ieron á la 
sesión del 2 de Mayo ú l t i m o , y en 
dicha sesión la m a y o r í a de la Jun ta 
p r i v ó i los ex-Concejales D. J a c i n 

to Diez, D. J u a n F e r n á n d e z Ares y 
D. D a m i á n Pérez del derecho da 
nombrar lotorventoros para las me
sas electorales, de todo 'o cua l , d i -
c é o , protestaron, sin que cons igu ie 
ran que s u protest-i figurase en el 
a c t a ; y 

Considerando que no es bastante 
para los efectos que pretenden lod 
interesados la sola instancia remit i 
da á esta Super ior idad, sino que es 
menester que la rec lamac ión la h u 
bieren hecho en la forma prevenida 
eu el art. 4." del Real decreto de 24 
de Marzo de 1891,de imprescindible 
o b s e r v a n c i a , s e g ú n Real orden de 21 
de Agosto del mismo a ñ o , sin que 
pueda permit irse que las rec lama
ciones y protestas se presenten d i 
rectamente ú las Comisiones prov in 
ciales, y cuando no se ha remitido 
el expediente electoral y no se ha 
recurrido á esta Corporac ión en que
j a do dicha o m i s i ó n , es prueba do 
que no se presentaron las protestas 
dentro del plazo prevenido en el ar
t iculo 4.° del citado Real decreto, 
esta Comis ión en sesión del d ia 19 
del corriente acordó dec ía -a r visto 
en la instancia arriba indicada. 

L o que tiene el honor de c o m u n i 
car á V . S . á fiu de que se sirva d i s 
poner la publ icac ión ea el BOLETÍN 
OFICIAL dentro del plazo de quinto 
día y para la no t i f i cac ión admin is 
trat iva á los interesados. 

Dios guarde á V . S . muchos años . 
L e ó n 21 de J u n i o de 1 8 9 7 . - E l V i 
cepresidente, Antonio A r r i ó l a . — E l 
Secretario, Leopoldo G a r c í a . — S e ñ o r 
Gobaroador c iv i l de esta prov inc ia . 

Vista el acta de elección de C o n 
cejales veri f icada en el A y u n t a m i e n 
to de Vegacervera el 9 d e Mayo p r ó 
x imo pasado: 

Resultando que aparecen proc la 
mados Concejales D. Evenc io Prieto 
C a s t a ñ ó n , D . S e b a s t i á n C a n s e c o F e r 
nández y D. Baltasar Diez y Diez, 
por el primer Distr i to , y D. Manuel 
Barrio G u t i é r r e z por el segundo, ha 
biéndose presentado una protesta 
después de terminado el neto: 

Resultando qua D. Marcelo (5on-
z á l e z y o t r j s electores protestan la 
validez de la e lección verif icada en 
el primer D is t r i to , fundándose en que 
se proclamaron tres Concejales eu el 
primei' Distrito cuando nn corres
pondían más que dus, puesto que 
cada uno en los que está dividido el 
A y u n t a m i e n t o tiene cuatro repre
sentantes en la Corporac ión m u n i 
c ipal , y en esa forma so ha venido 
haciendo la renovac ión en otras 
elecciones, y dicen quo de prevale
cer el criterio de la Junta de e s c r u 
t inio, t e n d r í a c inco Concejales el 
Distrito primero y tres el segundo, 
no obstante ser eu ellos p r ó x i n i a -
meKte i g u a l el n ú m e r o de electores, 
protestando además porque no es
tuvieron expuestas al públ ico las 
listas electorales. . 

Visto lo dispuesto en el art. 13 y 
dei'nás concordantes dol Real decre
to d» adaptac ión y el urt. 35 del 
mifii..^; y 

Considerando que cada Distrito 
munic ipa l t endrá votac ión propia de 
Concejales, y eu todos los Colegios 
del respectivo Distrito se v o t a r á en 
t é r m i n o s de que para n inguna c a n 
didatura sean acumulables los votos 
do uno á otro Distr i to , haciéndose 
la e lección por los mismos en que 
se hubiere hecho la de los salientes: 

Considerando, en su consecuencia , 
que si eu ia r e n o v a c i ó n correspon
diente á este año salieron del p r i 
mer Distrito dos Concejales y del 

segundo otros dos, ha debido h a 
cerse la e lecc ión en esa forma, esto 
es, dos Concejales por cada uno de 
los Distr i tos, teniendo derecho á v o 
tar los electores adscritos á la S e c 
c ión sólo un candidato, conforme á 
lo dispuesto en el art . 9.° del Real 
decreto de a d a p t a c i ó n , y al no h a 
berse observado eu la e lecc ión esta 
formalidad lega l , es nula y de n i n 
g ú n va lor ui efecto; y 

Considerando que la nul idad ha 
de alcanzar á los dos Distritos e n 
que está, div idido el A y u n t a m i e n t o , 
toda vez que á los electores del s e 
g u n d o se les p r i v ó de elegir otro 
Conce ja l , que con in f racc ión del a r 
t iculo 13 se ha proclamado por e l 
primer Distr i to , en el que votó cada 
elector dos candidatos, no podiendo 
hacerlo m á s que de uno, conforme á 
la ley , y t a m b i é n porque á toda la 
elección afecta la t ransgres ión del 
art. 35 del Sea l decreto citado, esta 
Comis ión por m a y o r í a de los s e ñ o 
res A r g u e l l o , A l m a z a r a , Saavedra y 
Vicepresidente, acordó en sesión de 
19 del corriente declarar nulas las 
elecciones ú l t i m a m e n t e ver i f icadas 
en el A y u n t a m i e n t o de V e g a c e r v e r a : 

E l S r . G a r c í a Alfonso: Cons ide 
rando que no se halla just i f icado 
que cada Distrito deba e legir dos 
Conceja les , y que eu la e lecc ión se 
han cumpl ido las formalidades de la 
ley , s in que se hayan preseotado 
protestas h is ta el ú l t i m o momento , 
lo c u a l s igni f ica que los electores 
estaban conformes con la d is t r ibu 
c ión de candidatos que se hab ía h e 
cho en la e lecc ión , fué de parecer 
que se declarasen vá l idas las e lec
ciones ú l t i m a m e n t e verif icadas en 
dicho A y u n t a m i e n t o . 

Lo que tiene el honor de c o m u n i 
car á V . S . para que so sirva d i s 
poner la publ icac ión del acuerdo en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto d i a , para la no t i f i cac ión 
adminis t ra t iva á los interesados y 
para ¡os efectos de los ar t ícu los 46 y 
47 de la ley M u n i c i p a l . 

Dios guarde á V . á . muchos a ñ o s . 
León 21 de Jun io do 1897 .—El V i 
cepresidente, Antonio A r r i ó l a . — E l 
Secretario, Leo p o l d o B a r c i a . — S e ñ o r 
Gobernador c iv i l de esta prov inc ia . 

V í s t a l a rec lamac ión producida s o 
bre la validez de la e lección do C o n 
cejales del Ayuntamien to de A r d ó n , 
y contra la capacidad legal del e l e c 
to D. Salvador Garc ía M i g u é l e z : 

Vista la c o m u n i c a c i ó n del A l c a l 
de mauifostaudo que en aquel M u 
nicipio no se presentó r e c l a m a c i ó n 
a l g u n a , ó al menos la A l c a l d í a no 
tiene coocieimicnto; y 

Considerando que las rec lamacio
nes de refeiencia no se han presen 
tado en el modo y tiempo que de
termina ol art. 4." del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891 y Real orden 
de 21 de Agosto del mismo a ñ o , e s 
ta Comis ión eu sesión de 19 del a c 
tual acordó declarar vistos estos a n 
tecedentes, y cu HU coi secuenc ia , 
vá l idas las eiecciones de Concejales 
del A y u n t a m i e n t o do A r d ó n . 

L o que tiene el honor de c o m u n i 
car á V . S . para que so sirva d ispo
ner su inserc ión e u el BOLETÍN OF£-
CIAL y para la not i f icac ión a d m i n i s 
trat iva á los interesados dentro del 
plazo de quinto d ia . 

Dios g u a r d e á V . S . muchos a ñ o » . 
L e ó n 21 de Junio de 1897.—El V i 
cepresidente, Antonio A r r i ó l a . — E l 
Secretar io , Leopoldo G a r c í a . — S e ñ o r 
Gobernador c iv i l de esta prov inc ia . 



Vista la protesta presentada por 
D. Francisco Méndez Rivera p id ien
do se declare la incapacidad de don 
Constant ino O va l i e R o d r í g u e z y 
O. Manuel l i o t i e l ú n Santa l la para 
desempeñar el cargo de Concejales, 
para el que fueron elegidos por el 
Distrito primern del A y u n t a m i e n t o 
de Camponaraya , y la de D. Bernar-
dino Garc ia Potes pidiendo se de
clare nula la e lección del segundo 
Distrito de dicho Ayuntamieu to : 

Resultando que funda su reclama
ción D. Franc isco M é n d e z R ivera 
en que D. Constant ino Oval le es 
consocio ñador solidario del a r ren 
datario del impuesto sobre a lcoho
les, y en que D. Manuel Bodelón es 
deudor á loa fondos municipales en 
concepto de segundo c o n t r i b u y e n - i 
te, ha l lándose apremiado por la c a n - ; 
tidad de 1.313 pesetas 84 c é n t i m o s : j 

Resultando que p a r a probar el ¡ 
primer extremo remite i n f o r m a c i ó n j 
testifical en la que dos testigos de- ' 
claran que efectivamente el S r . O v a - , 
He es fiador y socio del arrendatario ; 
del impuesto sobre alcoholes, a c o m - : 
pafiando para demostrar la incapa- . 
c idad del Sr . Bode lón Santal la cer - { 
t iücac ión en la que aparece que este 
señor fué declarado responsable por 
el A y u n t a m i e n t o de 1.313 pesetas 
84 c é n t i m o s p o r descubiertos en 
la recaudación de contr ibuc iones , y 
otra cer t i f icac ión para acreditar que 
hasta el d ía 20 á e M a y o de }8i>7 DO 
había ingresado en arcas del M u ñ í - [ 
cipio el importe del descubierto: i 

Resultando que D. Bernardinn G a r 
cía Potes pide la nul idad de la e lec - \ 
c ión verif icada en el segundo Dis - ; 
t r i t o , f u n d á n d o s e en que en éste no 
se publ icó la convocator ia para la 
e lecc ión , en que no se expusieron al 
públ ico las listas electorales, no s e 
ñalándose tampoco los locales en 
que debía verif icarse la e lecc ión , y 
en que á la puerta del Colegio no se 
expusieron las l istas electorales ni 
el resultado del escrut inio, y para 
probarlo a c o m p a ñ a i n f o r m a c i ó n , en 
la que convienen seis testigos en 
aquellos hechos, declarando además 
los Alcaldes de barrio de los pueblos 
de Hervededo y Magaz de Abajo , el 
primero que nada publ icó referente 
á elecciones, a f i r m a c i ó n que t a m 
bién hace el segundo. 

Visto el art. 43 de la ley M u n i c i 
pal y les del Rea l decreto de adap
tac ión aplicables á este caso: 

Considerando que no pueden ser 
Concejales ¡os que directa ó indirec
tamente tengan parte en servicios, 
contratas ó suministros dentro del 
t é r m i n o munic ipal por cuenta de su 
Ayuntamien to , de la prov inc ia ó del 
Estado, en c u y a incapacidad se hal la 
comprend idoD. Constantino Ova l le , 
por sor consocio y fiador solidario 
del arrendatario del impuesto sobre 
alcoholes, pues cuando menos ha de 
suponérsele indirectamente intere
sado en eso serv ic io: 

Considerando que tampoco pue
den ser Concejales los dsudores como 
segundos contr ibuyentes i los f o n 
dos municipales, provinciales ó g e 
nerales contra quienes se haya ex
pedido apremio, lo cua l sucede al 
Concejal electp D. Manuel Bodelón 
Santal la , que f u é declarado respon
sable por el Ayuntamiento de 1.313 
pesetas 84 c é n t i m o s , como recauda
dor que fué de contr ibuciones, c a n 
tidad que hasta el día 20 de M a y o 
de 1897 no había ingresado en a r 
cas municipales; y 

Considerando que no habiéndose 
publicado la convocator ia para la 

e lección que hab ía de verif icarse en 
el segundo Distr i to, ni expuesto al 
públ ico las l istas, r.i señalado loca
les donde había de tener lugar d icha 
e lecc ión, como tampoco publicado 
inmediatamente p o r ce r t i f i cac ión 
fijada en la parte exterior ael edi f i 
cio el resultado del escrut inio, se 
han infr ingido los articules 26, 35 y 
demás concordantes del Real d e -
cretode a d a p t a c i ó n , dando lugaresto 
á la nulidad de la e lección del se
gundo Distrito, puesto que la obser
vanc ia de dichos preceptos legales 
son de absoluta necesidad para la 
pureza del sufragio y para los fines 
que con ellos se propuso el leg is la 
dor, esta Comis ión en sesión del 19 
del corriente acordó por m a y o r í a de 
los Sres . Saavedra , A l m u z a r a , A r -
g ü e l l o y Vicepresidente: 

1. " Declarar incapacitados para 
desempeñar el cargo de Concejales 
A los electos por el pr imer Distrito 
D. Constant ino Oval le R o d r í g u e z y 
D. Manuel Bodelón Santal la ; y 

2. ° Declarar nulas las e leccio
nes verif icadas en el segundo Dis 
trito de dicho A y u n t a m i e n t o . 

E l S r . Garc ia Alfonso: Conside-
derando que no es motivo de inca
pacidad la que se supone en D . C o u s -
tantino Oval le R o d r í g u e z , puesio 
que no resulta que tenga parte d i 
recta ni indirecta en servicios, c o n 
tratas ó suministros dentro del t é r 
mino m u n i c i p a l , supuesto que el 
arrendatario no ha prestada fiador ó 
al menos no se demuestra esta c i r 
cunstancia por documento fehacien
te; que tampoco está incapacitado 
para d e s e m p e ñ a r el c a r g o de C o n 
cejal D. Manuel Bodelón Santal la , 
porque no se ha hecho constar haya 
sido apremiado como deudor en c o n 
cepto de segundo contr ibuyente , y 
por fin que no es mot ivo para anular 
una elección las protestas que c o n 
tra ella se formulan, y menos si no 
resultan probadas y documentadas 
segúo requiere la ley, fué de o p i 
n ión que se declarase la capacidad 
de los dos primeros Sres. Concejales 
electos por el pr imer Distrito y v á l i 
das las elecciones del segundo Dis 
trito de dicho A y u n t a m i e n t o . 

Lo que tiene el honor de c o m u n i 
car á V . S . para la p u b l i c a c i ó n en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del t é r m i n o 
dequinto d í a , para la not i f icac ión ad
ministrat iva á l o s interesados y p a 
ra los efectos de los ar t ícu los 46 y 
47de la ley Munic ipa l ,por lo que h a 
ce a) s e g u n d o Distri to del A y u n t a 
miento expresado. 

Dios guarde á V . S . muchos años . 
León 21 de Jun io de 1 8 9 7 . - E l V i 
cepresidente, Antonio Arr ió la E l 
Secretar io ,Leopoldo O a r c i a . — S e ñ o r 
Gobernador c iv i l de est:i prov inc ia . 

Remit ida por V . S . con fecha 16 
del corriente una reclatnución s u s 
cr i ta por D. V a l e n t í n Reyero contra 
la val idez de la e lección del pr imer 
Distrito del Ayuntamien to de C i s -
t ierna, y sobre la capacidad de los 
Concejales electos: 

Considerando que aun cuando el 
recurrente dice que presentó opor 
tunamente la r e c l a m a c i ó n e n t r e g á n 
dola al Secretario del A y u n t a m i e n 
to, no se prueba este aserto, demos
trando lo contrar io el hecho de no 
haberla remitido el Alcalde con el 
expediente respectivo, como dispone 
el art. 5." del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891; y 

Considerando que en todo caso la 
rec lamac ión dir ig ida á V . S . no ha 
debido presentarse á su a n t o r i d a ' í , 

sino al A y u n t a m i e n t o , c o m o prev ie 
ne el art . 4." de dicho Real decreto, 
cuya observancia es imprescindible , 
s e g ú n establece la Real orden de 
21 de Agosto de 1891,esta Comis ión 
en sesión de 19 del actual acordó 
decretar visto en la citada rec lama
c i ó n . 

Lo que tiene el honor de c o m u n i 
car á V . S . para que se sirva d ispo-
pouer s u inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL dentro del plazo de quinto 
d ía y para la not i f icac ión a d m i n i s 
trat iva á l o s interesados. 

Dios guarde á V . S . m u c h o s años . 
León 21 de Junio de 1897.—El V i - ¡ 
cepresidonte, Anton io A r r i ó l a . — E l 
Secretario, Leopoldo G a r c i a . — S e ñ o r 
Gobernador c iv i l de esta prov inc ia . 

V ista la instancia que d i r ige al 
Sr . Presidente do la Comis ión pro
v inc ia l del Censo electoral D. T o m á s 
F e r n á n d e z solicitando se declare 
nula la e lecc ión de Concejales ver i f i 
cada en el Ayuntamieu to do Otero 
da Escarp izo : ,' 

Resaltando que ei interesado f u n - \ 
da su r e c l a m a c i ó n en que para c u 
brir tres vacantes en el Distrito p r i - ¡ 

i mero obtuvieron votos: D. Atuoasio 
Pérez , D. Manuel F e r n á n d e z y el re- ' 
c lamante , y por lo tanto debió ser 
é l proclamado Conceja l , lo cua l no [ 
tuvo efecto, siendo en cambio p r o - . 
c lamados tres Concejales por el s e - , 
g u n d o Distr i to, siendo asi que no 
correspondía cubr i r más que dos v a 
cantes; y . i 

I Considerando que la r e c l a m a c i ó n 
se ha hecho directamente al Pres i - ! 
dente de la Comis ión provincial del 
Censo electoral , en vez de presüntar -
la ante el A y u n t a m i e n t o en la for-

. ma prevenida en el art. 4.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891, de 
imprescindible observancia , s e g ú n 
se dispune en la Real orden de 21 de 
A g o s t o del mismo a ñ o , sin que por 
otra parte resulte just i f icada la re -
c la tuacióu de referencia, esta C o m i 
sión en sesión de 19 del corr iente 
aoordó no haber lugar á lo que se 
sol ic i ta . 

! L o que tiene el honor de c o m u n i -
, car á V . S . para su pub l icac ión en 
' el BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 

de quinto día y para la no t i f i cac ión 
administrat iva á los interesados, 

i Dios guarde á V . S . muchos años. 
L e ó n 2! de Junio de 1897.—El V i 
cepresidente, Anton io A r r i ó l a . — E l 
Secretar io,Leopoldo G a r c i a . — S e ñ o r 

j Gobernador c iv i l de esta prov inc ia . 

i Visto el recurso promovido por 
[ D. José M a r í a Garc ia , candidato á 
| Concejal por el primer Distrito de 

M u r í a s de Paredes: 
. Resultando que el recurrente ma-

| nif iesta que en el d ía del escrutinio 
' f o r m u l ó protesta contra la legal idad 
' de la e lección del primor Distrito, 

asi como contra la proc lamación de 
¡ los Concejales D. Luciano Valcarce 
, T o m é , D. T o m á s Rozas, D. Es teban 
1 M a r t í n e z Rozas y D. Eduardo A l -
' manza , fundándose en que se ha 
I e legido de más un Concejal: 
l Visto lo dispuesto en el art . 4 . ° 
• del Real decreto de 24 de Marzo do 
! 1891: 
! Considerando que la r e c l a m a c i ó n 
¡ de refereucia se presentó directa-
' mente A la Comisión p rov inc ia l , y no 
\ en el modo y t iempo que señala d i 

cho articulo y Real orden de 21 de 
Agosto de ¡ 8 9 1 ; y 

i Considerando que por esta causa 
no consta en las actas respect ivas, 

•< ni se puede tener en cuenta para 
la resolución de este asunto, esta 

Comis ión en sesión de 19 del actual 
acordó declarar v á l i d a la e lecc ión 
de Concejales del A y u n t a m i e n t o de 
M u r í a s de Paredes. 

L e que tiene el honor de c o m u n i 
car á V . S . para que se s i rva d ispo
ner su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL dentro del plazo de quinto d ía 
y para la not i f icac ión administrat iva 
ú los interesados. 

D i o s g u a r d e á V . S . muchos años. 
L e ó n 21 de Junio de 1897.—El V i 
cepresidente, Antonio A r r i ó l a . — E l 
Secretar io, Leopoldo G a r c i a . — S e ñ o r 
Gobernador c iv i l de esta prov inc ia . 

V ista la instancia suscr i ta por 
D. Felipe de la Fuente y Ü . Beni to 
Trapote, protestando contra la p ro 
c lamac ión de Concejales hecha por 
la Junta general de escrut inio de 
Roperuelos del P á r a m o : 

Resultando que fundan dichos se
ñores su rec lamación en que en el 
p r imer Distri to correspondía cesar 
á cuatro Concejales, y dos en el s e 
g u n d o , y la Junta proc lamó cuat ro 
de los votados en éste y dos de los 
de a q u é l : 

Resultando de las actas que se 
declaró abierta la vo tac ión en la 
Sección de Roperuelos, n ú m . 1.°, 
para elegir cuatro Concejales, c o 
rrespondiente á ese Distrito e lecto
ral , y en la Sección de Va lcabado, 
n ú m . 2 . ° , se declaró abierta para 
elegir dos Concejales, apareciendo 
en el acta general de escrutinio que 
se han proclamado Concejales para 
el pr imer Distrito dos de los votados 
en el segundo, ó sean D. Antonio 
de la Cuesta Fernández y D. Marce
l ino F e r n á n d e z , p roc ismiodose p a 
ra el segundo candidatos que no 
obtuvieron más que siete y ocho v o 
tos; y 

Considerando que ,en su v i r tud , la 
p roc lamac ión de Concejales ha d e 
bido corresponder á la e lección v e 
rificada en cada Distr i to , ó & las v a 
cantes que en cada uno de ellos de
bieran cubr i rse: de manera, que si 
correspondían cuatro al pr imero, la 
proc lamación debía hacerse de c u a 
tro por ese Distrito de los' cand ida 
tos en é l votados, y si en el s e g u n 
do sólo debian elegirse dos, no po
día extenderse la proc lamación m á s 
que á ese n ú m e r o , y cuando no se 
na hecho en esa forma, se han i n 
fr ingido los ar t ículos 13, 14 y de
más concordantes del Real decreto 
de adaptac ión, esta C o m U i ó o en 
sesión del día 19 del corriente acor 
dó declarar nula y s in n i n g ú n va lor 
ni efecto la p roe lamac ión hecha por 
la Junta genera l de escrut in io , 
puesto que si bien proclama cuat ro 
Concejales para el primer Distr i to , 
dos de los proclamados fueron v o t a 
dos en el segundo, y la proc lama
ción ha de hncerso para cada D is 
trito separadamente y s e g ú n los 
que le correspondiese e legir : todo 
conforme á lo dispuesto en el citado 
art. 13, ordenando, en su c o n s e 
c u e n c i a , que se reúna inmediata
mente la Junta de escrutinio g e n e 
ral para dar cumplimiento á la ley . 

L o que tiene el honor de c o m u n i 
car á V . S . á fin de que se s i rva dis
poner la publ icación de este acuerdo 
en el BOLETÍN OFICIAL dentro del p la 
zo de quinto día y para la not i f ica
ción administrativa á los intere
sados. 

Dios guarde á V . S . muchos años. 
León 21 de Junio de 1897.—El Vi 
cepresidente, Antonio A r r i ó l a . — E l 
Secretario, Leopoldo G a r c í a . — S e ñ o r 
Gobernador c iv i l de esta provincia. 



V 

Vis ta la instancia suscrita por 
D. J u l i á n Alvarez y otros electores 
de los pueblos de Vi l lapodambre y 
Canales, en el Ayuntamiento de So
to y Acnio, solicitando se declare 
nula la elección de Concejales v e r i 
ficada en 9 de Mayo ú l t i m o en el 
segundo Distrito: 

Resultnndo que los reclamantes 
fundan su pet ic ión en que el P r e 
sidente é Interventores de lu S e c 
ción de Canales se retiraron del lo 
cal á la una de la tarde, después de 
hecho el eaccutinio, y siendo así 
que la ley previene que la e lección 
termine á las cuatro de la tarde, se 
p r i v ó á los electores de emit ir sus 
votos: 

Resultando que reclamado el ex 
pediente electoral, el A lca lde remi 
te lo que se refiere el segundo D i s 
trito, en c u y a acta de elección no 
se Consigna protesta ni r ec lamac ión 
a lguna . 

Visto el art. 4 . ° del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891; y 

Considerando que la rec lamac ión 
objeto de este expediente no se pre
sentó en el modo y tiempo que de
termina el art iculo citado y Real 
orden de 21 de Agosto del mismo 
a ñ o , y que de n inguna otra manera 
se prueba el hecho denunciado, sin 
que de las actas resulte ni siquiera 
indicado,esta Comis ión en sesión de 
19 del actual acordó declarar v á l i d a 
la e lección de Concejales del se 
g u n d o Distrito del Ayuntamien to 
de Soto y A m i ó . [ 

L o que tiene el honor de c o m u n i 
car á V . S . para que se sirva d ispo- j 
ner su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL dentro del plazo de quinto d ía 
y para la not i f icación administrat i 
va á los interesados. 

Dios guarde á V . S . muchos años. 
L e ó n 21 de Junio de 1897.—El V i 
cepresidente, Antonio A r r i ó l a . — E l 
Secretario, L e o p o l d o G a r c i a . — S e ñ o r 
Gobernador c iv i l de esta prov inc ia . 

Vista la instancia suscri ta por 
D. Jesús Frangani l lo Bazán y Don 
Gerardo Vázquez Fierro, solicitando 
se declare nula la elección de C o n 
cejales verificada en el A y u n t a m i e n -
so de Molinaseca: 

Resultando que fundan su rec la 
mac ión en que al abrirse el local p a 
ra dar principio á la e lección se 
presentaron á posesionarse de su 
cargo de Interventores, á lo cual se 
negó el Presidente, mani fes tándoles 
que la mesa estaba const i tu ida, y 
dicen que el reloj de la villa daba las 
diez en aquel momento, á pesar de 
ser las siete de la m a ñ a n a ; que no 
obstante ser ellos los primeros en 
penetrar en el loca l , cuando se abr ió 
la puerta y a estaba la urna medio 
llena de papeletas, y colocada la m e 
sa á la entrada en forma que nadie 
podía penetrar, y la escalera o c u p a 
da por gente armada que amenaza
ba á los electores: 

Resultando que D. F u l g e n c i o A l 
varez Ballesteros y D. Ensebio M o -
rán Gonzá lez , Interventores de la 
mesa de Acebo, acuden t a m b i é n con 
instancia pidiendo la nul idad de la 
elección verif icada en este Distr i to, 
manifestando que se les arrojó del 
local , en donde se presentaron á las 
siete de la m a ñ a n a , encontrándose 
c o n que á esa hora estaba y a cons
t i tuida la mesa, según el Pres iden
te, quien también les pr ivó de emi 
t ir su voto: 

Resul tando que D. Jesús F r a n g a 
ni l lo y D. Gerardo V á z q u e z acuden 
en queja porque el Alcalde se n e g ó 

á admitir las protestas que presen
taron, s e g ú n just i f ican con acta n o 
tarial de referencia: 

Resultando que el Alcalde remite 
cer t i f icac ión de que no admi t ió las 
reclamaciones porque no fueron pre
sentadas en la S ecr e t a r í a del A y u u -
tamiento, y que porque til hacerlo 
los reclamantes el d ía 15 de Mayo 
en la v ia púb l i ca , las consideró pre
sentadas fuera de t iempo. 

Visto lo dispuesto en el art. 2o del 
Real decreto de a d a p t a c i ó n : 

Considerandu que la mesa , c o m 
puesta del Presidente y de los In
terventores nombrados con arreglo 
á la ley, se c o n s t i t u i r á á las siete de 
la m a ñ a n a en el local designado pa
ra la v o t a c i ó n , y si á d icha hora fal
tara a l g ú n Interventor, asi como su 
suplente, que uo se hayan excusado 
en t iempo, serán citados inmediata
mente por escri to, por el Presidente, 
á f i n de que c o n c u r r a n á d e s e m p e ñ a r 
sn cometido antes de las ocho de la 
m a ñ a n a , pero en cualquier momen
to, después de consti tuida la mesa, 
en que se presenten los Intervento
res nombrados por la J u n t a ó por los 
candidatos proclamados podrán e n 
trar dichos Interventores en el ejer
cicio de sus funciones, sust i tuyendo 
á los que hubieren tomada asiento 
en la mesa: 

Considerando que lejos de c u m 
plirse en el presente caso con el pre -
cepto del art iculo citado del Ueal 
decreto, citando el Presidente por 
escrito á los Interventores que no se 
hubieren excusado en t iempo, á fin 
de que concurr iesen á desempeñar 
su cometido antes de las ocho de la 
m a ñ a n a , resulta que al presentarse 
los designados á las siete á cumpl i r 
con su ca rgo , y a estaba constituida 
la mesa y abierto el local , siendo así 
que éste no debió abrirse hasta las 
ocho de la m a ñ a n a , s e g ú n previene 
el art. 26 del referido Real decreto, 
y aun cuando se quisiera admitir 
comn bueno que al presentarse los 
Interventores eran las diez pore l re
loj de la v i l l a , y no las siete de la 
m a ñ a n a , s e g ú n aseguran los mis
mos Interventores, siempre resulta
r á infr ingido el art. 25 del Real de
creto de a d a p t a c i ó n , puesto que ea 
cualquier momento que se presen
ten lus Interventores, después de 
constituida la mesa, podrán entrar 
en el ejercicio de sus funciones, lo 
cua l , en el presente caso, no les fué 
permitido por la Presidencia,con i n 
f racc ión de dicho precepto legal , c u 
y a observancia es de estricto r igor , 
por lo mismo que es de reconocida 
importancia, é i i . f luye ó puede i n 
fluir en la mani fes tac ión de la v o 
luntad del cuerpo electoral; y 

Considerando que esta in f racc ión 
se comet ió en la mesa de ambos Dis
tritos, negándose los Presidentes de 
cada una de ellas á dar posesión á 
los Interventores nombrados, c i r 
cunstancia por la que no puede a d 
mitirse la validez de la e lecc ión , en 
la que concurren hechos de tal n a 
turaleza que cualquiera de por sí la 
invalida, observándose que ni los 
Interventores ejercieron sus funcio
nes, ni pudieron votar l ibremente los 
electores, puesta que no se les per
m i t í a entrar en el local, que estaba 
ocupado con infraccióu de la ley , y 
colocada la mesa en forma nada 
apropóf i to para que respondiese la 
urna á la vuluutad del cuerpo elec
toral, cuyas protestas todas formu -
laron deutro del plazo prevenido en 
el Real decreto de 24 de Marzo de 
1891, esta Comis ión , en sesión del 

día 19 del corriente, acordó por ma
y o r í a de los Sres. A l m u z a r a , A r g ü e -
l io, Saavedra y S r . Vicepresidente 
declarar nulas las elecciones ú l t i 
mamente verificadas en el A y u n t a 
miento de Molindseca. 

E l S r . G a r c í a A l fonso, entendien
do que no están suficientemente j us-
tifieados los hechos que motivan las 
protestas, y que éstas debieron pre
sentarse ante el Ay i tutamieoto . se
g ú n dispone el Real decreto de 24 

' de Marzo ú l t i m o , no siendo bastante 
' para admitirlas el que lo d igan los 

interesados, sino que deben compro
barlo, resultando del expediente que 

1 no se ha promovido protesta ni re-
' c l a m a c i ó u a l g u n a , fué de opin ión 
; p o r q u e se declarasen v á l i d a s las 
' elecciones verificadas ú l t i m a m e n t e 
| en el Ayuntamiento de Molinaseca. 
j Lo que tiene el honor de c o m u n i -
, car á V . S . á fio de que se sirva d is -
' poner la publ icac ión de este acuer 

do en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia dentro del plazo de quinto 
d í a , para la not i f icación administra
t iva ¿ los interesados y para los efec
tos de los ar t ículos 46 y 47 de la ley 
M u n i c i p a l . 

Dios guarde á V . S . muchos años. 
! León 21 de Jun io de 1897 .—El V i 

cepresidente, Antonio A r r i ó l a . — E l 
Secretar io , L e o p o l d o G a r c i a . — S e ñ o r 
Gobernador c iv i l de esta provincia . 

Remit ida por el Alcalde deCea una 
instancia suscrita por D. Pedro F e r 
nández y otros electores de aquel 
t é r m i n o munic ipa l solicitando se 
declare nula la p roc lamac ión de 
Concejales hecha eu favor de D. E s 
teban Port i l la y D. Amos Pérez por 
el Distr i to primero, y se proclame 
Concejal en su lugar á D. E u g e n i o 
Cerezal por ese Distrito, y á D. Z a 
carías Alonso por el segundo, fun 
dándose para ello en que los pr ime
ros uo solicitaron de la Junta m u 
nicipal del Censo la p roc lamac ión 
de candidatos, mientras que los ú l 
timos cumpl ieron con aquel requi 
sito: 

Resultando que el Alcalde remite 
t a m b i é n una instancia suscrita por 
D . S i m ó n Pérez Bravo solicitando 
se declare la incapacidad del C o n c e 
jal electo D. Pedro F e r n á n d e z G i r a l -
do, por ser contrat ista, dice, del c o 
rreo y percibir por este servicio 
fondos del Estado: 

Resultando que reclamado el ex 
pediente al Ayuntamiento contesta 
el Alcalde que después de puestos 
al publico los nombres de los e leg i 
dos se presentaron dos protestas, 
una que y a tiene remit ida, y otra 
que a c o m p a ñ a , suscrita por 5. Pe 
dro F e r n á n d e z y varios electores, 
fundándose en que uo habiéndose 
presentado á la des ignac ión de can
didatos D. Esteban Portil la y Doo 
Amos Pérez , creen que no tienen 
derecho á ser Concejales: 

Considerando que la p roc lamac ión 
de candidatos acordada por la Junta 
munic ipa l del Censo ent iéndese sólo 
para los efectos de designar Inter
ventores , no queriendo signif icar 
esto que aquel ó aquellos que no h a 
yan util izado este derecho se hallen 
incapacitados para p r e s e n t a r su 
candidatura para ser votados y ele
gidos Concejales; y 

Considerando que no se ha jus t i 
ficado que sea contratista del co • 
rreo D. Pedro F e r n á n d e z Giraldo, 
Concejal electo por dicho A y u n t a 
miento, razón por la cual uo puede 
conceptuárse le incluido on el c a 
so 4 . ° de iucapacidad comprendido 

en el art. 43 de la ley , esta C o m i 
sión cu sesión del 19 del corriente 
acordó por m a y o r í a de los señores 
A l m u z a r a , Argue l lo , Saavedra y V i 
cepresidente desestimar en todas 
sus partes la pretensión de que so 
deja hecho m é r i t o y declarar con 
capacidad para ser Concejal al e lec
to D. Pedro F e r n á n d e z . 

E l S r . Garc ía Al fonso: Consideran
do que siendo contratista el S r . F e r 
n á n d e z Giraldo del correo en d icha 
loca l idad, por c u y a contrata ha de 
percibir fondos del Estado, se halla 
incluido en la incapacidad del c a 
so 4.° del art. 43 de la ley, fué de 
op in ión que se declare incapacitado 
para d e s e m p e ñ a r el cargo de C o n 
cejal al susodicho señor . 

Lo que tiene el honor de c o m u n i 
car á V . S . para la publ icación en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto dia y para la no t i f i cac ión 
administrat iva á los interesados. 

Dios guarde á V . S . muchos años . 
L e ó n 21 de Jun io de 1897.—El V i 
cepresidente, Antonio A r r i ó l a . — E l 
Secretario, L e o p o l d o G a r c i a . — S e ñ o r 
Gobernador c iv i l de esta prov inc ia . 

Reclamado A la Comis ión p rov in 
cial por D. M i g u e l Alonso y otros 
electores de Valverde del Camino 
se declare la iucapacidad de los C o n 
cejales electos por el segundo D i s 
trito D. Sebast ián Pérez y D. A n 
drés N ico lás Alonso, fundándose , en 
cuanto al primero, en que tiene i n 
terés directo, como Concejal que f u é 
en el año de 1885 -86, en la censura 
de las cuentas que están pendientes 
de t r a m i t a c i ó n , é indirecto en el 
arrendamiento del a r b i t r i o sobre 
puestos púb l icos , habiendo sido c o 
brador y socio del arrendatario, sin 
que haya pagado el importe del 
arrendamiento, y a d e m á s en que es 
Administrador de fincas del a y u n t a 
miento; y respecto del s e g u n d o , en 
que como Secretar io-Contador que 
fué en los años de 1887 á 88 al 90-91, 
tiene interés directo en las c u e n 
tas de estos años, las cuales es tán 
en t r a m i t a c i ó n las de los tres p r i 
meros ejercicios, y sio rendir la del 
cuarto; en que no tiene cédula per
sonal por haberse negado á pagar la; 
en que debe cuotas de c o n t r i b u c i ó n 
por las que se hal la apremiado, y en 
que es Secretario del Juzgado m u 
nic ipal , aunque en la actual idad no 
ejerce por hallarse suspenso en v i r 
tud de expedieute que se s igue c o n 
tra é l . 

V isto el art. 43 de la ley M u n i c i 
pal : 

Considerando que ni el examen 
de cuentas municipales afecta á la 
capacidad legal de D. Sebast ián P é 
rez, ni aquél las son s u y a s , ni el i n 
teresado ha sido apremiado por d é 
bitos al Estado, á la provincia ó al 
Mun ic ip io , como requiere el caso 5 . ° , 
art. 43 de la ley Munic ipa l , ni menos 
se halla probado que administre ñ u 
cas del Ayuntamiento; y ' 

Considerando que D. Andrés N i 
colás Alonso, si bien no le alcanza 
incapacidad en lo referente á c u e n 
tas munic ipales, no asi siendo deu 
dor al Estado por contr ibuciones, y 
por c u y o descubierto ha sido apre
miado, caso de incapacidad c o m 
prendido eu el art. 43 de la ley M u 
n ic ipa l , esta C o m i s i ó n , en sesión de 
19 del actual , acordó declarar con 
capacidad legal para ser Concejal 
del A y u n t a m i e n t o de Valverde de l 
Camino á D. Sebast ián Pérez , é i n 
capacitado para el mismo cargo á 
D. A u d r é s N i c o l á s Alonso. 

' f e 1 



L o que tiene el honor de c o m u n i 
car á v . S . para que se s i rva nispo-
ner su i t isercióu eu el BOLETÍN OFI
CIAL dentro del plazo de quinto día 
y para In not i f icac ión administrat iva 
A ios interesados. 

Dios guarde á V . S . muchos años. 
León 21 de Junio de 1897 .—El V i 
cepresidente, Antonio A r r i ó l a . — E l 
Secretario, LeopoldoGareia .—Sef lor 
Gobernador c iv i l de esta provincia . 

V is ta la instancia dir igida por don 
Leopoldo Diez Me lón solicitando se 
le proclame Concejal por el primer 
Distrito de Campo de la L o m b a : 

Resultando que el interesado fun 
da su rec lamac ión en que se c o m p o 
ne el A y u n t a m i e n t o de siete Couce-
jales, de los cuales el ige cuatro la 
primera Secc ión y tres la segunda; 
que la Junta de escrutinio acordó 
proclamar en esta renovac ión dos, 
uno por cada Distrito, con cuyo 
acuerdo se le pr iva del derecho de 
desempeñar el cargo , para el que fuá 
elegido, puesto que obtuvo el s e g u n 
do lugar en el Distrito primero. 

Visto lo dispuesto en el art. 14 del 
Real decreto de a d a p t a c i ó n ; y 

Considerando que no es potestati
vo en la J u n t a general de escrut i 
nio hacer la proc lamación de C o n 
cejales que tenga por conveniente , 
sino que" ha de subordinarse á los 
que por cada Distrito correspondía 
elegir, y esto se de te rminaré por los 
que salgan en cada r e n o v a c i ó n , de 
tal manera, que si cesaron dos C o n 
cejales por el pr imer Distrito y uno 
por segundo, la elección no puede 
hacerse msis que por esas tres v a 
cantes, y la proc lamación ha do co
rresponder al munero de ellas, esta 
Comis ión en sesión de 19 del actual 
acordó dejar sin efecto la proc lama
ción de Concejales hecha por la J u n 
ta de escrutinio del Ayuntamiento 
de Campo de ia L o m b a , ordenando 
sereuua inmediatamente y proceda 
á proclamar Concejales para el pr i 
mer Distrito á aquellos candidatos 
que hubieron obtenido mayor n ú 
mero do votos en re lación é las v a 
cantes que corresponda cubrir en 
este bienio, y en el segundo proce
da á hacer igua l p roc lamac ión en 
idént ica forma. 

Lo que tiene el honor de c o m u n i 
car á V . S . para que se sirva dispo
ner su inserc ión en el BOLETÍN OÜI-
CIAL dentro del plazo de quinto día 
y para la not i f icac ión administrat i 
v a á lus interesados. 

Dios guarde á V. S . muchos años. 
León i i l de Junio do 180? — E l V i -
ceprosideuta, Antoi . io A r r i ó l a . — E l 
Secretar io,Leopoldo ( jarcia.—Soüor 
Gobernador c iv i l de esta provincia. 

Vista la rec lamac ión presentada 
por D. Victor ino do los Ríos y otros 
ocho electores del Ayuntamiento de 
Campazas pidiendo la nul idad do la 
e lección de Concejales verificada en 
dicho A y u n t . - u n i o n t o . t u n d í n d o s e eu 
que el nombramiento do Interven
tores no tuvo lugar hasta las diez 
de la m a ñ a n a , negándose el Presi
dente, d icen , á admitir las sol ic i tu
des para la p roc lamac ión de c a n d i 
datos á los efectos de designar In
terventores, bajo el pretexto do ha 
ber transcurrido las horas, cuando 
eran las doce y media de la m a ñ a 
na , levantando enseguida la sesión, 
en la cual seguramente quedar ían 
hechos los citados nombramientos, 
pues en toda la tarde vo lv ió á abrir
se la casa consistorial: 

Resultando que por D. Victnr ino 

de los RÍOS y c inco electores m i s se 
denuncian los mismos hechos, a ñ a 
diendo que no les fué admitida la 
protesta que formularon, y que las 
listas no estuvieron expuestas al p ú 
blico s e g ú n acta notarial fecha 16 
de Mayo ú l t i m o : 

Resultando que reclamado y rec i 
bido el expediente electoral no c o n s 
ta que se hayan producido rec lama
ciones, acompañándose t a m b i é n a c 
ta notarial de fecha 7 en jus t i f icac ión 
de que en ese día estaban expuestas 
al públ ico las listas: 

Considerando que los hechos pr in 
cipales que se deuunciau y motivan 
las protestas no aparecen just i f ica
dos en debida forma, no bastando 
sólo alegarlos, s ino que además es 
menester presentar documentos que 
los demuestren, y t a m b i é n que las 
reclamaciones se presen ten á debido 
t iempo y en la turma y modo que 
para tales casos se halla prevenida 
en la ley ; y 

Considerando que si en la reun ión 
de la J u n t a municipal del Censo no 
se cumpl ieron con los requisitos que 
el Real decreto ex ige para la d e s i g 
nac ión de Interventores, debió h a 
berse protestado de esto, tisuto en 
ese momento en que la J u n t a s e c e 
lebraba, como después del día de la 
e lecc ión , ó cuando se expuso al p ú 
blico el resultado, conforme á lo d i s 
puesto en el art. 4 . ° del Real decre • 
to de 24 de Marzo de 1891, a c o m p a 
ñ a n d o la d o c u m e n t a c i ó n necesaria 
eu prueba y defensa de esa reclama
c i ó n , deutroHdel plazo prevenido en 
el citado art. 4 . ° , y cuando n i n g u n a 
cosa de esto se ha practicado, carece 
de toda eficacia la protesta y no debe 
ser atendida, esta Comisión acordó 
en sesión de 19 del corriente decla
rar vá l idas las elecciones verificadas 
en el citado A y u n t a m i e n t o , deses
t imando la rec lamac ión producida 
centra las mismas. 

L o que tiene el honor de c o m u n i 
car á V . S . para la inserción del 
acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL den • 
tro del plazo de quinto día y para la 
not i f icac ión administrat iva á los i n 
teresados. 

Dios guarde á V . S . muchos años. 
Leóu 21 de Junio de 1897 — E l V i c e 
presidente, Antonio A r r i ó l a . — E l S e 
cretar io , Leopoldo G a r c í a . — S e ñ o r 
Gobernador c iv i l de esta provincia . 

instancia á la Comis ión negando los 
hechos en que fundan su incapac i 
dad, y reclama contra el fallo del 
A y u n t a m i e n t o en que se la declara 
y priiclama al q u é le s igue en v o t a 
c i ó n : 

Considerando que el A y u n t a m i e n 
to carece de facultades p ; t ra conocer 
y fallar en estos asuntos electorales, 
que son eu primer t é r m i n o de la 
competencia de la Comisión p r o v i n 
c ia l , á l aque corresponde aecidirlos 
dentro de ios plazos determinados 
en el Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891; y 

Considerando que no concurren 
en D. T o m á s Rodrigo A lvaroz las 
causas de incapacidad que mot ivan 
su protesta, pues ni se just i f ica que 
sea deudor á ios fondos munic ipa les , 
y menos puede serlo por los motivos 

! que se d icen, merced á que si las 
; cuentas están pendientes falta reso-
i I l i c ión firme que determine esa res

ponsabil idad,requisito sustancial pa
r a ser deudor á los fondos del M u n i 
c ip io , esta Comis ión en sesión de 19 
del corriente acordó por m a y o r í a de 
los Sres. Argue l lo , A l m u z a r a , S a a -
vedra y Sr . Vicepresidente: . 

1. " Dejar sin efecto eu todas sus 
partes el acuerdo del Ayuntamien to 
que declaró incapacitado para des
e m p e ñ a r e ! cargo de Concejal á don 
T o m á s Rodr igo A l v a r e z y p roc lamó 
i legalmeate Concejal á D. Pascual 
Diez , que le seguía en votos; y 

2. " Declarar con capacidad legal 
para ser Concejal al electo D. T o m á s 
Rodr igo A lvarez . 

E l S r . Garc ía Alfonso teniendo en 
cuenta que según el A y u n t a m i e n t o 
el Sr . Rodrigo A lva rez es deudor á 
los fondos municipales, y esto es 
uno de ios motivos de incapacidad 
establecidos en el art. 43 de la ley 
o r g á n i c a Munic ipa l , fué de op in ión 
que s i declare inc i pacitado para des -
e m p e ñ a r el cargo al susodicho señor 

L o que tiene en honor de c o m u n i 
car á V . S . para la publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto día y para la not i f icac ión ad
ministrat iva á los interesados. 

Dios guarde A V . S . muchos años . 
L e ó n 21 de J u m o de 1897.—El V ¡ . 
cepresidente, Antonio A r r i ó l a . — E l 
Secretario, Leopoldo G a r c í a . — S e ñ o r 
Gobernador c iv i l de esta prov inc ia . 

Vistos los antecedentes de las ú l 
timas elecciones municipales ver i f i 
cadas en el Ayuntamiento de Prado: 

Resultando que en 14 de Mayo ú l 
t imo D. Carlos G a r c í a Tarani l la a c u 
dió al Ayuntamien to con instancia 
en súpl ica d e q u e se declarase i n c a 
pacitado para desempeñar el cargo 
de Concejal á D. Tomás Rodrigo A l 
varez, como deudor a los fondos m u 
nicipales, y por tener cuentas pen 
dientes como ordenador de pagos 
que fué en los años de 1881 á 1884: 

Resultando que los individuos del 
Ayuntamieuto comparecieron en 17 
de Mayo ante el Alcalde, previa c i 
t ac ión de éste , y levantaron acta en 
la que consta que acordaron dejar 
sin efecto la canuidatura de D. T o 
más Rodr igo , y que fuese p r u d a m a -
do el que le s igue.eu votos: 

Resultando que D. T o m á s Rodrigo 
sol ici tó del Ayuntamiento que se le 
expidiere cer t i f icac ióu en que cons
tara la cantidad que se dice adeuda, 
y del expediente de apremio que se 
haya seguido c o u t r a é l . c u y a ins tan
cia le fué devuelta por no estar 
puesta en el papel correspondiente, 
á consecuencia de lo que acude con 

E u vista de la rec lamac ión pro 
ducida por D. Pedro M o r ó n R e g u e 
ra, elector de Llamas de Cabrera , 
en el A y u t i t n i n í e u t o de Benuza , pro • 
testando de la p r o c l a m a c i ó n de C o n 
cejales que se ha hecho por la J u n 
ta de escrut inio, puesto que siendo 
dos los que hab ían de v itarse en el 
primer Distrito se han elegido t«'es, 
de lo cual resu l ta rá que en voz de 
ser diez los Concejales que t.iei,e el 
Ayuntamiento const i l t i i rán once la 
Corporación munic ipa l ; y 

Considerando que aparece c o m 
probado en el acta do la .Junta de 
escrut inio que efectivaincnte ésta 
proc lamó tres Concejales por el D is 
trito de Biünuza, al que solamente 

.' correspondía elegir dos en esta re-
" n o v a c i ó n , y por lo tanto esa p r o c l a -
i m a c i ó n es nula y ha de dejarse sin 
; efecto, tanto porque se altera el re-
' su l tadodo la e lecc ión, pues se ha 
• proclamado á dos Concejales de una 

misma condidatura, siendo así que 
' los electores solamente podían v o 

tar uno, conforme al ar t .9 ."del Real 
, decreto de a d a p t a c i ó n , cnanto que 

por ese medio se infr inge la l ey , 
haciendo que el A y u n t a m i e n t o se 
const i tuya con mayor n ú m e r o de 

Concejales que la m i s m a p e r m i t e , 
esta Comis ión en sesión del d ía 
19 de los corrientes acordó declarar 
nula y sin efecto la p r o c l a m a c i ó n 
de Conceiales hecha por la J u n t a de 
escrut in io, la cual se r e u n i r á i n m e 
diatamente á fin de proclamar C o n 
cejales electos á aquellos de las dos 
candidaturas que hubieren obten i 
do mayor n ú m e r o de sufragios, ó 
sea el que más vo tac ión haya c o n 
seguido de cada una de ellas, po
niendo al públ ico la p r o c l a m a c i ó n á 
los efectos del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891. 

L o que tiene el honor de c o m u n i 
car á V . S . para que se sirva d ispo
ner s u inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL dentro del plazo de quinto d í a , 
y para ia not i f icac ión adminis t ra t i 
va á los ín teres idos. 

Dios guarde á V . S . muchtis años . 
León 21 de Junio de 1897 .—El V ico-
presidente, Antonio A r r i ó l a . — E l S e 
cretario, Leopoldo G a r c í a . — S r . G o 
bernador civi l de esta prov inc ia . 

Vista el acta do escrutinio g e n e 
ral de Conceiales verificada en el 
A y u n t a m i e n t o de S a n M a r t í n de 
Moreda: 

Resultando que 1). Romualdo F e r 
nández López, elector del pr imer 
D is t r i to ,p ro tes tó la e l e c c i ó n , s e g ú u 
acta notarial levantada por referen
c ia , eu la que consta que los e lecto
res D. Ignacio López G o n z á l e z , don 
B a r t o l o m é Díaz Alvarez y D. Esteban 
Gonzá lez Alvarez se presentaron á 

: tomar parte eu la e leceión .y en este 
acto penetraron en el Colegio los 
del pueblo de Vallo de Finolledo y 
promovieron un tumul to á conse
cuencia de haberse negado la mesa 

¡ á admit ir el voto de varios electo-
| res, cuyos nombres no eran iguales 
I á los que f iguran en las listas, y es-
, pecialmonte pur no haber consen -
; tido la emisión del voto á D. M a -
; nue l A lvarez y A lvarez , que está 

comprendido en el censo; en que á 
i las cuatro de la tarde penet ró en el 
! Colegio otro grupo de electores a r -
' mudos é hir ieron, d ice, á dos del 
. pueblo de San Pedro de Ol leros, h a 

biendo oído decir al Presidente que 
do no restablecerse el o rden , sus 
pender ía el escrutinio, á .lo que c o a -

i testaron los amotinados que si esto 

tenia efecto romper ían hi urna: 
; Resultando que la misma pro ten-
. ta reproduce D. Benito F e r n á n d e z , 

y porque á los candidatos D. Benito 
i López y ü . Antonio Diez no so les 

adjudicaron los votos que obtuv ie -
• roo, fa l tándoles 1S) ile los que l e y ó 

el Presidente, teniendo que a ñ a d i r 
cuatro votos más de los c o n s i g u a -
dos para que conviniese con ol n ú 
mero de papeletas leídas, c a y o s he
chos niegan D. Francisoo Ochoa y 
o t ros: 

Considerando que el acta notarial 
arriba citada no fué levantada en el 
acto de la e lecc ión , sino por m a n i 
festación do electores del A v u n t a -
mieuto de San M a r t í n de Moreda, 
c i runus t ' i n c i a por la cua l u n lia de 
tener la fuerza suficiente para dar 
por probados los hechos que en la 
misma se relacionnu, y aun cuando 
tuviere la mayor eficacia posible no 
son de tal índole Un protestas que 
impl iquen por sí solas nulidad en la 
e lecc ión , pues el negarse la mosaá 
admitir votos oon diferencias de 
nombres y apell idos, inversión ó 
supresión de a lguno de éstos, es un 
derecho que le concede el art. ó i del 
Real decreto de adaptac ión , y la 
decisión de la duda que en cuanto á 



ellos puoda ocurr i r ha de decidirla 
¡i la t e r m i n a c i ó n del escrut in io; y 

Cousideriindo que . los alborotos y 
desórdenes que se dicen cometidos 
on esta e lecu ióa , sobre no hallarse 
justi f icados en manera a lguna , no 
'habrán sido de tal trascendencia 
que evitasen la libre emis ión del s u 
fragio, porque en este caso la Pres i 
dencia hubiere suspendido la elec
c i ó n , anunc iándo la para el dia s i -
f ru ien t» , en neo de las facultades 
que le confiere el art. 27 del citado 
Keal decreto, y cuando no lo hizo, 
prueba es que no tuvo importancia 
la alt,er:i;;ióu dul orden púb l ico , esta 
Comis ión en sesión del dia 19 del 
corriente acordó por nv iyor ía de 
los S i es. A l m u z a r a , A r g u e l l o , S a a -
vedra y Vicepresidente declarar 
vá l idas las elecciones verificadas en 
este Ayuntamiento . 

E l S r . G a r c í a Alfonso teniendo en 
cuenta que los alborotos producidos 
en los Colegios y la a l t e r a c i ó n en los 
mismos del ordo:: púb l ico habrá 
impedido á mochos electores la e m i 
sión de sus sufragios, todo lo cual 

'se just i f ica por el acta untarial, que 
por m á s que sea de referencia ha 
de estimarse como prueba bastan
te, y habida cotisideración además 
que la mesa nn a d m i t i ó los v o 
tos de a lgunos electores por r e s u l 
tar errores en los apell idos, lo cual 
no es bastante para privarles de su 
derecho, y que todo esto inf luye de 
una manera positiva en el resultado 
de la e l e c c i ó n , opinó por que se de
clare nula la verif icada ga dicho 
A y u n t a m i e n t o . 

L'j que tiene el honor de c o m u 
nicar A V . S . á fin de que se sirva 
disponer la pub l i cac ión do este 
acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia dentro del plazo de 
quiuto día y para la not i f icación 
adminis t ra t iva de los interesados. 

Dios guarde á V . S . muchos aüos. 
L e ó n 21 de Junio de 1897.—El V i c e 
presidente, Antonin A r r i ó l a . — E l Se 
cretar io, Leopoldo G a r c í a . — S r . G o 
bernador c iv i l de esta prov inc ia . 

Vista la instancia suscrita por don 
Jesús Criado Fuertes y Ü. Domingo 
Pérez Cr iado, electores del primer 
Distrito do Quiutani l la de Somoza, 
denuticiamlo que el Alcalde había 
dicho p ú b l i c a m e n t e á los trabajado
res de aquellas minas que todos los 
que uo votaran su candidatura para 
Concejales serian despedidos, sin 
v o l v e r á obtener CO1OCÍÍCÍÓ,U, dando 
lugar esto á qu^ se protestase la 
e lecc ión , sin conseguir que se c o n 
signara esa protesta, ni otra que se 
habii; foi-mulado por abusos comet i 
dos en el segundo Distr to, por uo 
consentir lo el Alca lde, por lo cua l , 
como lutorventores de la mesa, se 
negaron á firmar el ac ta , y como no 
tuvieron noticia de que se hubiere 
dictado r e s o l u c i ó n a lguna en el 
asunto, ücudii jroi i al Ayuntamien to 
con la iustaüci.-. que a c o m p a ñ a u , la 
que no pudieron e i t regar i-i al A l 
calde ni al Secretario por hallarse 
ausentes, y piden á la Comisión que 
reclamo todos ¡os antecedentes, p a 
ra en su vista, y de la jus t i f i cac ión 
que ofrecen, CÍ'SO necesario, se re
sue lva lo que en just ic ia proceda: 

Resultando que reclamado y r e c i 
bido el expediente electoral apare
ce que en el acta de e lección del pri 
mer Distrito se consigna que el elec
tor U. José M a r t í n e z Pérez manifes
t ó que el Presidente de la mesa h a -

: b ía ejercido coacciones, amenazan

do á varios ind iv i i íuos con dejarles 
sin trabajo si no votaban una c a n d i 
datura determinada, lo cual protes
taba, y que el acta de la Junta g e 
neral de escrutinio no aparece fir
mada por los Interventores 1). Jesús 
Criado Fuertes y D. Domingo Pérez 
Cr iado: 

Considerando que el A y u u t a m i e n 
to no ha podido negarse á admit ir 
las reclamaciones que se presenta
sen contra las elecciones ú l t i m a 
mente verif icadas, pues el a r t i c u 
lo 4." del Real decreto de 24 de 
M a ' z o de 1891 está claro y t e rmi 
nan te ,y si no obstante ese precepto 
no lograron los reclamantes que se 
les oyese y admitieran las protestas 
que í o r m u i a b u i , evadiendo esa pre
sentac ión e! Alcalde por no e n c o n 
trarse eu casa, ó con no h-cerso v i 
sible en aquellos d ías , hay motivo 
bastante con esto para suponer que 
los hechos que se relacionan en la re
c l a m a c i ó n son exactos, y que la elec
ción de ese Ayuntamiento no se 
a justó estrictamente A la ley , h a -
biéndos? cometido violencias y otras 
coacciones que impiden determinar 
la verdadera mani festac ión del cuer 
po electoral; y 

Considerando que esa falta de c u m 
plimiento de los preceptos legales se 
refleja t a m b i é n en el acta de escru 
tinio general para la p roc lamac ión 
de Concejales, que no resulta firma- i 
da por dos Interventores, los cuales • 
no lo hicieron porque no se c o n s i g - ' 
naron las protestas formuladas, esta ; 
C o m i s i ó n , e u sesión del d ia l9de l c o - ¡ 
rr iente, acordó por m a y o r í a do los . 
Sres. Saavedra , Arguel lo y A l m u -

j zara declarar nulas las eieccioues 
i verif icadas ú l t i m a m e n t e en el A y u n -
! tamiento de Quiutani l la do S o m r z a . 
i Los Sres. Vicepresidente y G a r c í a 
! Alfonso: Considerando que no hay 
i mér i tos bastantes en el expediente 
, para determinar la nulidad de las 
l elecciones, pues ni está justif icada 
i la amenaza que se supone hecha por 
; el Alcalde d varios trabajadores, ai 
i aun cuando se demostrara, produci -
• r í a nulidad dentro de la ley, ni t a m -
¡ poco puede inf luir para acordarla 
j quedos Interventores dejaron do fir-
! mar el acta , que pudo ser por su c a -
; pricho ó porque no les conv ino , ó 
i por cualquiera otra causa, que no 
; hay para qué consignar , y si se 
! acepta todo esto como motivo do 

nul idad, no hay elección vá l ida po-
, sible, pues basta que á un Interveu-
¡ tor se le aiituje retirarse del Colegio 
| ó del local en que se cftlebre la J u n 

ta sin firmar el acta , fueron de o p i 
nión se declarascu v á i d a s las elec
ciones verificadas en elcitadu A y u u -
tn miento 

Lo que tiene el honor de c o m u n i 
car á V. S . para la publ icación en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto d í a , para la not i f icación á 
los interesados y ¡jara los efectos do 
los artienlos 40 y 47 de la ley M u 
nic ipal . 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
León 21 'de Junio d>: 1897.—El V i -
cepreaideute, Antonio A r r i ó l a . — E ¡ 
Secretario, L e o p o l d o G a r c i a . — S e ñ o r 
Gobernador c iv i l do esta prov inc ia . 

del señalado para la elección las l is 
tas de electores; en que no se anuo -
ciaron los locales en que habia de 
verif icarse, uo anunciando tampoco 
el resultado del escrut inio eu las 
puertas de los Colegios; eu que no 
se hizo el sorteo de los Concejales á 
quienes correspodía cesar, y que el 
A lca lde , en vez de presidir la mesa 
del primer Distrito, presidió la del 
segundo, siendo el Presidente de 
aqué l la el Teniente de Alca lde: 

Considerando que es una formal i 
dad sustancial dentro de la ley el 
que anuncie el Alcalde ocho días 
antes por medio de edictos en todos 
los Distritos de que conste cada 
Municipio los locales en que h a y a n 
de constituirse las respectivas S e c 
ciones electorales, á fin de que p u e 
dan concurr i r los electores á emit ir 
sus sufragios, si lo estiman c o n v e 
niente, como es t a m b i é n un r e q u i 
sito legal que el resultado del escru 

ner su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL dentro del plazo de quinto din 
y para la not i f icac ión admin is t ra t i 
va á l o s interesados. 

Dios guarde á V . S . muchos años . 
León 21 de Junio de 1897 .—El V i 
cepresidente, Antonio A r r i ó l a . — E l 
Secretar io, Leopoldo G a r c í a . — S e ñ o r 
Gobernador c iv i l de esta prov inc ia . 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a c t m s l i l u c i o n a l < t e 
A s t o r g a 

Terminados los apéndices al a m i -
llaramiento que han de serv i r de b a 
se á los repartimientos de i t imue-
bles, cul t iva y g a n a d e r í a , asi como 
de urbana, p a n el ejercicio de 1897 
á 98, se hallan de manifiesto al p ú 
blico por t é r m i n o de ocho días con 
objeto de que los contr ibuyentes 

tinio se publ ique" inmediatameute j PQedaQ h.a0<!r CUil!1'as r e c l a m a d o -
por cer t i f icac ión fijada en la parte 
exterior del edificio eu que se haya 
verificado la e lecc ión , c u y a s omisio
nes const i tuyen una t ransgres ión 
lega l , y por lo tanto, las elecciones 
que se hayan verif icado sin cumpl i r 
esos preceptos consignados en los 

nes consideren oportunas, pues p a 
sado dicho plazo no serán oídas. 

Astorga 20 de J u m o do 1 8 9 7 . - E l 
Alcalde accidental , José Curreto. 

JUZGADOS 

ar t ícu los 26 y 35 del Real decreto 1 „ . , - • , 
de adaptac ión encierran vic io de , ^ t l T * l K ° A n S ™ x l ? c ? ? \ l a ™ ptaci 
nul idad; y 

Considerando q u e el Presidente 
de la mesa electoral en ' c a d a Seo 
cióo lo será el Alca lde, y si éste no 
pudiera concurr ir ó eu el t é r m i n o 
munic ipal hubiere mása le una S e c 
c i ó n , presidirán los Tenientes de A l 
calde ó Concejales, por su orden, lo 
c u a l quiere signif icar que el Presi 
dente del primer Distrito ha de ser 
s iempio el A lca lde , si pudiera c o ó -
c u r r í r al acto, pero que no es potes
tativo en é l ir á presidir otra S e c 
ción ó Distrito cuando sean varios 
de los que se compone el Munic ip io , 
y si no obstante esto lo hace, resu l 
ta infringida la ley, esta Comis ión 
eu sesión del dia 19 del corr iente , 
acordó declarar nulas las elecciones 
verif icadas ú l t i m a m e u t e e n el A y u n 
tamiento de Lago de Carucedo. 

Lo que tiene el honor de c o m u n i 
car á V . S , á fin de que so s i rva d is 
poner la publ icación de este acuerdo 
enel BOLETÍN OFICIAL dentro del pla
zo de quinto dia, para la not i f ica
c ión administrat iva á los interesa
dos y para los efectos de los art icu • 
los 46 y 47 de la ley Mun ic ipa l . 

Dios guarde á V . S . muchos años . 
León 21 de Junio de 1897.—El V i 
cepresidente, Antonio A r r i ó l a . — E l 
Secretario, L e o p o l d o G a r c i a . — S e ñ o r 
Gobernador c iv i l de esta prov inc ia . 

V is ta la rec lamac ión suscrita por 
D .Baut is ta López y D. Francisco A l -
varez protestando de la e leccióu v e 
rificada el 9 de Mayo en el A y u n t a 
miento de Lago de Carucedo: 

i iesultaudo que las protestas se 
fundan en que uo estuvieron ex
puestas al públ ico diez días antes 

Recibí las eu esta Comis ión pro
v inc ia l las comuuic . ic iones que la 
han dir igido D. Francisco T u b u y o , 
de V i l l a m o u t á u ; D. Josqu iu Grande 
Col inas , de Zotes del P á r a m o , y don 
Francisco García V e g a , de L a B a ü e -
za, optando por el cargo de C o n c e 
jales) para el que han sido elegidos, 
y renunciando el primero el üe s u 
plente F isca l , pa;-i el que fué n o m 
brado hace dos a ñ o s , y del que toda
v í a no ha tomado posesión, y el se
g u n d o y tercero el de Fiscal m u n i 
c ipal , esta Comisión eu sesión de 19 
del actual acordó decretar visto eu 
dichas comuni ' 'ocioi ies, toda vez que 
no es ante la Comis ión provincial 
donde han debido presentarse. 

L o que t e ñ e el honor de c o m u n i 
car á V . S . para que se s i rva dispo

de primera instancia de Va lenc ia 
i de D. Juan y su puit ido. 
I Por el presente edicto hago saber: 
i Que en expediente que se s igue en 
: este Juzgado por la vii¡ de apremio 
'. para pago de costas y gastos al P r o -
; curador D. Felipe B e r j ó n , coct ra 

D. Telesforo U c z ú e , vecino de V i -
; U a m a ñ á u , se acordó sacar á públ ica 
: subasta los bienes siguientes: 
i U n a c u e v a , en Vi l laminuin, a l c a -
i mino de L a g u n a : linda Oriente y P o -
j nieute, con otra de D.* Luc iana S á n -
i chez; Mediod ía , camino de L a g u n a , 
i y Nor te , D." Juana R o d r í g u e z , d i -
i cha cueva contiene aperos de lagar; 
! tasada en mi l pesetas, 
i C u y a subasta se ce lebrará en la 
' sala de audiencia de este Juzgado 
j el dia veint iocho del actua l , á las 
¡ once de la m a ñ a n a , la de los bienes 
j muebles, y la de la cueva el d ía 
; veinte del p r ó x i m o mes de Jul io, á 

la misma l lora; adv i r t iéndose á los 
\ l icitadores que no se a d m i t i r á n pos-
j turas que uo cubran las dos terce-
i ras partes del a v a l ú o , que podrán 
i hacerse á calidad de ceJer el remate 
j á un tercero, y que para tomar par-
j te eu ia subasta deberán cons ignar 
i precisamente en la mesa del J u z -
¡ gado una cantidad igua l pnr lo me

nos al diez por ciento efectivo del 
valor do los bienes, sin cuyo requi 
sito no serán admitidos, y por ú l t i 
mo, qi:o el ejecutante D. Telesforo 
U n z ú e carece de t í tu los de propie
dad de la c u e v a , y no se ha suplido 
su falta, sacáudose la misma á s u 
basta á instancia del Procurador don 
Fel ipe Bet jó ' . i . 

Dado eu Valencia de D. Juan á 
quince de Junio de mil ochocientos 
noventa y s ie te .—Enr ique R o d r í 
guez L a c í n . — E l Escr ibano, S i lvauo 
Paramio. 

ANUNCIOS PAUTIUULAUES 

E l d ía 19 so perdió de esta c iudad 
una vaca de pelo cardiuo, con una 
raya en el lomo de seña l . Darán ra--
zón á Manuel Gonzá lez , A r c o A n i 
mas, 22, L e ó n . 

Imp. de 1» Diputacidn provincial 
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